
  

Latacunga, 4 de noviembre de 2019 

Señor 

Eyal Balva 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cúmpleme comunicar a usted que conforme consta en la Acta de la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía FLORANATION PRODUCTORES DE 

FLORES S.A., celebrada el 4 de noviembre de 2019; usted fue designado para desempeñar por 

el periodo de tres años contados a partir del registro de este instrumento, el cargo de 

PRESIDENTE de la misma. Al efecto se le confiere además la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual todos los derechos y deberes constantes de la 

ley y de los Estatutos. 

FLORANATION PRODUCTORES DE FLORES S.A. se constituyó mediante escritura pública suscrita 

el 15 de mayo de 2015 ante la Notaria Décima Séptima del Cantón Quito, legalmente inscrita el 

18 de mayo del mismo año. Así también, se realizó un cambio de domicilio al Cantón Latacunga, 

mediante escritura pública suscrita el 29 de mayo del 2015 ante ta notaria Trigésima Segunda 

del Distrito Metropolitano de Quito legalmente inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 12 

de junio de 2015 y en el Registro Municipal de la Propiedad Inmobiliaria y Mercantil del Cantón 

Latacunga el 16 de julio del mismo año. 

Muy atentamente, 

A 7055 244 

Philippe André Haldemann Bolay 

CCAA EF SS 

ACEPTACIÓN: Yo, Eyal Balva, manifiesto a usted que acepto el nombramiento que aparece en la 

nota que antecede, prometiendo desempeñarlo fiel y legalmente.- Quito, 4 de noviembre de 

2019. 

    
   

yal Balva 
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